
I. Municipalidad de Dalcahue

 
APRUEBA PLAN ANUAL MEJORAMIENTO DE LA GESTION
2026

DECRETO ALCALDICIO Nº 55.-

DALCAHUE, 07 de enero del 2026.-

VISTOS: El Certificado N° 155, de fecha 10 de diciembre de
2025, emitido por la Secretaría Municipal, que certifica la aprobación del Plan Anual de
Mejoramiento de la Gestión 2026 en la Sesión Extraordinaria N° 16 del Concejo Municipal. La Ley N°
19803 que Establece Asignación de mejoramiento de la Gestión Municipal. La Sentencia de
Proclamanción en la Causa Rol N° 111-2024 del Tribunal Electoral Regional de los Lagos de fecha 30
de Noviembre de 2024 y que declara Alcaldesa. los artículos 12, inciso cuarto, 56 y 63 de la Ley
N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, texto refundido; y artículo 1545 y siguientes
del Código Civil.

DECRETO:

1. APRUÉBASE: El Plan Anual de Mejoramiento de la
Gestión Municipal año 2026.

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE.

 
 
 

ALCALDESA DE LA COMUNA
DALCAHUE

SECRETARIA MUNICIPAL
DALCAHUE

Acceder al documento en línea
   

FRP

   



Firmado electrónicamente con FirmaGob en plataforma Fedok-Sgdok

   

MARÍA ALEJANDRA VILLEGAS  HUICHAMÁN
ALCALDESA

   

ROXANA CECILIA CARCAMO CALISTO
SECRETARIA(O) MUNICIPAL (S)
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Programa de Mejoramiento de la Gestión en la Municipalidad de Dalcahue 2026 

La Ilustre Municipalidad de Dalcahue otorgará a sus funcionarios, de planta y a contrata, una asignación de 

mejoramiento de la gestión municipal, en los términos y condiciones establecidas en la Ley N.º 19.803. Esta 

asignación será percibida por los funcionarios municipales de planta y a contrata que se encuentren en 

servicio a la fecha de pago, efectuándose en cuatro cuotas anuales durante los meses de mayo, julio, 

octubre y diciembre. El monto de cada cuota corresponderá al valor acumulado del beneficio entre los 

siguientes períodos: enero-marzo, abril-junio, julio-septiembre y octubre-diciembre, considerando la 

aplicación mensual de la asignación. 

Su ejecución abarcará desde el 1° de enero hasta el 31 de diciembre del año 2026. Una vez aprobado el 

Programa de mejoramiento de la Gestión junto al Presupuesto Municipal.  

Esta asignación considerará los siguientes componentes: 

a) Incentivo por gestión institucional, vinculado al cumplimiento de un Programa anual de gestión 

municipal, con objetivos específicos de gestión institucional, medibles objetivamente a través de 

indicadores. 

b) Incentivo de desempeño colectivo por área de trabajo, vinculado al cumplimiento de metas por dirección, 

departamento o unidad de trabajo municipal. 

c) Componente base, conforme a lo dispuesto en el artículo 9° bis de la Ley N.º 19.803. 

El grado de cumplimiento de cada objetivo o meta se establecerá comparando el resultado efectivo 

alcanzado al 31 de diciembre. 

El cumplimiento de los objetivos de gestión institucional correspondientes al año anterior, considerando los 

recursos disponibles, dará derecho a una bonificación de: 

a) 7,6%, si la municipalidad alcanza un grado de cumplimiento igual o superior al 90% de los objetivos 

anuales comprometidos. 

b) 3,8%, si el grado de cumplimiento es inferior al 90% pero igual o superior al 75%. 

c) En caso de que el cumplimiento sea inferior al 75%, no se otorgará el incentivo por gestión 

institucional. 
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El incentivo de desempeño colectivo por área de trabajo, indicado en la letra b) del artículo 2°, será definido 

por el alcalde junto con las asociaciones de funcionarios de la municipalidad respectiva, con la aprobación 

del concejo municipal. 

a) La bonificación no podrá superar el 8% de las remuneraciones señaladas en el artículo 3°, siempre 

que la dirección, departamento o unidad alcance un grado de cumplimiento igual o superior al 90% de las 

metas anuales establecidas en el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal. 

b) Si el cumplimiento es inferior al 90% pero igual o superior al 75%, la bonificación será del 4%.  

c) En caso de un cumplimiento inferior al 75%, no se otorgará el incentivo por desempeño 

colectivo. 

Las jefaturas responsables de la ejecución de los objetivos deberán implementar mecanismos internos 

permanentes de evaluación, coordinación y seguimiento, informando a la Unidad de Control 

cuatrimestralmente el avance de sus respectivas metas colectivas. 

Las fechas de entrega de los informes de avance serán las siguientes: 

FECHA INFORME DE AVANCE 

HASTA 15 DE ABRIL 2026 PRIMER INFORME AVANCE 

HASTA 12 DE AGOSTO 2026 SEGUNDO INFORME AVANCE 

HASTA 15 DE DICIEMBRE 2026 TERCER INFORME DE AVANCE 

HASTA ÚLTIMO DÍA HABIL DE DICIEMBRE DE 

2026 

ENTREGA FINAL 

 

Las unidades, direcciones o departamentos que no presenten sus estados de avance en tiempo y forma 

quedarán impedidos de solicitar modificaciones a sus metas. 

La Unidad de Control podrá informar cuatrimestralmente al alcalde, al Concejo Municipal y al Comité 

Técnico Municipal sobre el avance de los objetivos y metas, y sobre las dificultades detectadas.  

Comité Técnico 

En el mes de noviembre cuando corresponda, el alcalde, mediante decreto, dispondrá la instalación del 

Comité Técnico a que se refiere el artículo 4° de la Ley N° 19.803. Este comité deberá considerar a lo menos 

cuatro integrantes y sus respectivos suplentes, correspondiendo la mitad de ellos a representantes 
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nombrados por el alcalde y la otra mitad a representantes de la o las asociaciones de funcionarios 

existentes en el municipio; en caso de no existir asociación, el personal elegirá a sus representantes de 

acuerdo con la modalidad que establezca el reglamento. Este Comité tendrá una duración de dos años. 

Actuará como secretario del comité el jefe o encargado de personal, o quien haga sus veces en el municipio. 

Dicho Comité será responsable de proponer el Programa Anual de Mejoramiento de la Gestión 

El Comité Técnico Municipal contará con un plazo máximo de dos meses, contados desde su instalación, 

para presentar la propuesta del Programa. Para su elaboración, el Comité solicitará a las jefaturas de todas 

las unidades municipales que presenten propuestas de objetivos y metas para el año siguiente, debiendo 

garantizarse la plena información y participación del personal municipal. El Comité entregará la 

documentación e instrucciones necesarias para orientar dicha participación. 

INTEGRANTES COMITÉ TÉCNICO 

TITULARES SUPLENTES 
CAMILO ENRIQUE SOTO SOTO ROSSE MARIE ROMERO VALDEBENITO 
CLARA INES VERA GONZALEZ VERONICA DE L. SOTOMAYOR  ULLOA 
NESTOR SEBASTIAN DIAZ DIAZ MARCELO ALEXIS ERICES VENEGAS 
MARCELO ANDRES VILLARROEL OYARZUN CAMILA ANDREA GUENTELICAN SERPA 
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I. METAS INSTITUCIONALES 
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II. METAS COLECTIVAS POR DIRECCIÓN MUNICIPAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


























